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DECRETO Nº 0715

Neuquén, 14 de abril de 2023.

VISTO:
	 El Expediente Electrónico EX-2023-00477063- -NEU-SEMH#MERN del Sistema de Gestión Docu-
mental Electrónico, iniciado en la Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos, la Ley Provincial 
3365; y

CONSIDERANDO:
	 Que el artículo 26° de la Ley Provincial 3365 autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a crear un Pro-
grama de Eficiencia Energética con destino a la adquisición de equipamiento y/o acondicionamiento 
de instalaciones con el fin de promover el ahorro energético, la reducción de costos y una mejora en la 
competitividad de los sectores económicos dentro del territorio de la Provincia del Neuquén;
	 Que se entiende por eficiencia energética al conjunto de acciones que permiten optimizar la relación 
entre la cantidad de energía consumida y los productos y servicios finales obtenidos, mediante la imple-
mentación de diversas medidas de gestión, de hábitos de uso de la energía e inversiones en tecnologías 
más eficientes, sin afectar el confort y calidad de vida de los habitantes;
	 Que el citado programa se llevará a cabo mediante el estímulo financiero de la inversión a través de 
un beneficio fiscal y de esta manera propiciar la utilización racional, eficiente, el ahorro y la conservación 
de los recursos energéticos, contribuyendo a la preservación del ambiente en el territorio provincial;
	 Que en dicho marco, el Poder Ejecutivo podrá emitir certificados de crédito fiscal por un monto de 
hasta pesos trescientos millones ($300.000.000) para ser aplicados a la cancelación de impuestos pro-
vinciales;
	 Que se considerará beneficiario a micro, pequeñas y medianas empresas de la Provincia, excep-
tuando la actividad de servicios profesionales;
	 Que por otro lado, el procedimiento para llevar a cabo el mencionado Programa consistirá en la 
devolución de un determinado porcentaje de la inversión realizada para la adquisición de tecnología 
eficiente;
	 Que a fin de cumplir con el presente programa, se consideran eficientes las siguientes tecnologías, 
siempre que cumplan con el criterio de eficiencia energética establecido en cada caso: motores trifási-
cos, variadores de velocidad, tecnología de iluminación LED, equipos de climatización, electrobombas, 
bombas solares, equipos de medición y control, y materiales para obras civiles de acondicionamiento de 
instalaciones con el fin de disminuir el consumo energético;
	 Que entre los objetivos de la presente norma legal se encuentran el de proteger el derecho de los ha-
bitantes establecido en el artículo 41° de la Constitución Nacional en el marco del desarrollo sostenible; 
contribuir a la seguridad energética; promover la investigación y el desarrollo en la materia; crear con-
diciones propicias para incentivar el uso racional y eficiente de la energía; alentar cambios de hábito y 
adopción de conductas para el uso racional y eficiente de la energía por parte de la población; fomentar 
el uso eficiente de los recursos energéticos, tanto en la oferta de fuentes primarias, como en las etapas 
de transformación, transporte, distribución y en los distintos sectores de consumo y aportar una signifi-
cativa reducción de las emisiones de Dióxido de Carbono (CO2) y otros gases de efecto invernadero;
	 Que el aumento de la eficiencia energética a nivel provincial se relaciona con una reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, constituyendo una herramienta fundamental para la mitiga-
ción del cambio climático;
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	 Que la eficiencia energética se logra implementando medidas de gestión de la energía, invirtiendo 
en tecnologías de mayor rendimiento, empleando procesos productivos más eficaces y mejorando los 
hábitos para un uso responsable, entre otras medidas;
	 Que es propósito de la Provincia del Neuquén propender a un uso eficiente de la energía, teniendo 
en cuenta que, en su mayoría, la misma proviene de recursos naturales no renovables;
	 Que propender a la eficiencia energética no es una actividad coyuntural, sino de carácter permanen-
te de mediano a largo plazo;
	 Que la eficiencia energética, entendida como la adecuación de los sistemas de producción, trans-
porte, distribución, almacenamiento y consumo de energía, destinada a lograr el mayor desarrollo sos-
tenible con los medios tecnológicos al alcance, minimizando el impacto sobre el ambiente, optimizando 
la conservación de la energía y la reducción de los costos, conforma en la Provincia del Neuquén un 
componente imprescindible de la política energética y de la preservación del medio ambiente;
	 Que la República Argentina en el año 1994, mediante la Ley Nacional 24.295, aprobó la CONVEN-
CIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO (CMNUCC) y por la Ley 
Nacional 25.438, en el año 2001, aprobó el PROTOCOLO DE KYOTO (PK) de esa Convención;
	 Que el PROTOCOLO DE KYOTO en su artículo 2º punto 1.a, apartado i) afirma la necesidad de los 
países firmantes de asegurar el fomento de la eficiencia energética en los sectores pertinentes de la 
economía nacional;
	 Que la experiencia internacional reconoce al uso eficiente de la energía como la medida más efec-
tiva, a corto y mediano plazo, para lograr una significativa reducción de las emisiones de Dióxido de 
Carbono (CO2) y de otros gases de efecto invernadero;
	 Que la aplicación de políticas de eficiencia energética en un marco de exigencias ambientales, 
protección de los recursos naturales y compromisos para mitigar las emisiones de gases de efecto 
invernadero responsables del proceso de cambio climático global, contribuirá al establecimiento de con-
diciones que favorezcan el desarrollo sostenible de la nación, el crecimiento del empleo y el aumento de 
la productividad;
	 Que la experiencia registrada muestra que el éxito de las políticas de eficiencia energética requiere, 
además de la adopción de tecnologías de alta eficiencia, la generación de profundos cambios estruc-
turales basados en la modificación de las conductas individuales mediante programas y planes que 
deben ser conducidos por organismos altamente especializados y que deben contemplar una estrategia 
cultural-educacional cuyo objetivo último sea el cambio hacia una cultura de uso eficiente de la energía;
	 Que se han expedido las dependencias técnicas de la Subsecretaría de Energía, Minería e Hidro-
carburos;
	 Que ha tomado intervención de competencia la Dirección Provincial de Rentas dependiente de la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos, el Centro de la Pequeña y Mediana Empresa - Agencia de Desa-
rrollo Económico del Neuquén (Centro PyME-ADENEU) y la Dirección Provincial de Legal y Técnica, 
ambas dependientes del Ministerio de Producción e Industria;
	 Que obra dictamen de la Dirección Provincial de Coordinación Legal del Ministerio de Energía y Re-
cursos Naturales, en el marco del artículo 50°, inc. a) de la Ley 1284 de Procedimiento Administrativo, 
sin observaciones legales que formular para la continuidad del trámite;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
DECRETA:

	 Artículo 1°: CRÉASE en el ámbito del Ministerio de Energía y Recursos Naturales y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 26° de la Ley Provincial 3365, el PROGRAMA DE EFICIENCIA ENER-
GÉTICA PROVINCIAL, el que como documentos IF-2023-00772665-NEU-ECON#SEMH, IF-2023-
00529551-NEU-ECON#SEMH e IF-2023-00760038-NEU-ECON#SEMH, forman parte integrante en la 
presente norma, con destino a la adquisición de equipamiento y/o acondicionamiento de instalaciones, 
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y con el fin de promover el ahorro energético, la reducción de costos y una mejora en la competitividad 
de los sectores económicos dentro del territorio de la Provincia del Neuquén.

	 Artículo 2º: La presente norma entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

	 Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Energía y Recursos Natu-
rales, y el señor Ministro de Producción e Industria.

	 Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, Archívese.
FDO.) GUTIÉRREZ

LÓPEZ RAGGI
MONTEIRO

IF-2023-00529551-NEU-ECON#SEMH

Programa de Eficiencia Energética Provincial

Nota 1 – Formulario de Solicitud de Adhesión
Fecha:

A) Datos de la empresa beneficiaria:

1.	 Razón Social:
2.	 CUIT:
3.	 Localidad:
4.	 Domicilio Operativo/Comercial en Neuquén:
5.	 Domicilio legal:
6.	 Actividad principal según AFIP:
7.	 Cantidad de empleados según F931:

B) Descripción de la actividad de la empresa:

1.	 Detallar exhaustivamente la/s actividad/es principal/es empresa:
2.	 Clientes y/o sectores que atiende:

C)	 Datos del representante de la empresa autorizado para realizar la gestión:

1.	 Nombre y apellido:
2.	 DNI:
3.	 Correo electrónico (válido para notificaciones):
4.	 Teléfono de contacto:

Se adjunta a la presente nota la siguiente documentación:

1-	 Formulario DDJJ Composición societaria y Empresas vinculadas.
2-	 Certificado PyME vigente (para el caso de Micro, Pequeñas y Medianas Em-

presas).
3-	 Constancia de inscripción en AFIP.
4-	 Constancia de inscripción en Rentas.
5-	 Contrato Social, modificatorias y actas de Distribución de cargos.
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Consideraciones importantes para adherir al Programa
 de Eficiencia Energética Provincial

No podrán acogerse al tratamiento dispuesto por el presente, quienes se ha-
llen en alguna de las siguientes situaciones:

a)	 Declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto la continuidad de 
la explotación, conforme a lo establecido en la Ley 24522 y sus modificatorias.

b)	 Denunciados formalmente, o querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión 
con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros.

c)	 Las personas jurídicas -incluidas las cooperativas- en las que, según corresponda, sus socios, 
administradores, directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, consejeros o quienes 
ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan sido denunciados formalmente o querellados 
penalmente por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones 
tributarias o las de terceros.

d)	 Contribuyentes que, a la fecha de solicitud del beneficio, registren incumplimientos y/o falta de 
pago respecto a los impuestos que recauda la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia del 
Neuquén.

e)	 Personas humanas o jurídicas que posean incumplimientos con el Estado Provincial no contem-
pladas en el apartado anterior.

f)	 Sujetos que se encuentren adheridos al sistema de “Régimen Simplificado del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos”, en la Dirección Provincial de Rentas.

g)	 Aquellas unidades económicas que, aun presentando la condición de empresa neuquina defini-
da en el marco del Programa, sean subsidiarias de otra empresa matriz y/o mantengan relacio-
nes de vinculación y/o subordinación con empresas cuya administración principal del negocio se 
encuentre fuera del país.

h)	 Sujetos beneficiarios del artículo 23° de la Ley Provincial 3365.

Declaro bajo juramento que:

•	 Los datos aquí consignados son correctos y que esta declaración se confeccionó sin omitir 
o falsear dato alguno que deba contener, comprometiéndome a comunicar todo cambio que 
modifique los términos de la misma.

•	 La empresa no está alcanzada por ninguna de las situaciones contenidas en el Artículo 5 del 
Anexo del Programa de Eficiencia Energética Provincial y me comprometo a informar en caso 
de incurrir en alguna de las causales previstas en el mismo, así como incurrir en alguna de las 
causales previstas en el Artículo 9.

•	 La empresa posee todas las habilitaciones requeridas para ejercer la actividad objeto de la 
inversión.
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IF-2023-00760038-NEU-ECON#SEMH
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IF-2023-00772665-NEU-ECON#SEMH
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A NUESTROS USUARIOS
Se comunica que con motivo del feriado del día 
01 de mayo, “Día Internacional del Trabajador”, 
se recepcionará la documentación hasta las 
13:00 hs., según se detalla a continuación:

Edición de                         Se recepcionará
Fecha                                    hasta el día:
05-05-23                                 28-04-23

Asimismo se informa que tendrán prioridades 
los documentos con vencimientos impuestos.

SIN EXCEPCIÓN

DE INTERÉS PARA
NUESTROS USUARIOS

	 Se comunica que la recepción de material 
para su publicación es indefectiblemente de lu-
nes a viernes. Los días martes de c/semana en 
el horario de 8:00 a 13:00 es el cierre para la 
publicación semanal.

Transcurrido ese lapso el material que se recep-
cione será publicado en la Edición siguiente.

Se recuerda además que las solicitudes de pu-
blicación de textos deberán ser presentadas 
ÚNICAMENTE en original LEGIBLE, tipeado 
en letra ARIAL, Cuerpo 12, doble espacio y 
debidamente Firmado.

	 Solicitamos tenga a bien enviar la Publica-
ción en Word de lo que desea publicar a nues-
tro correo oficial:
E-mail: boletinoficial@neuquen.gov.ar

SIN EXCEPCIÓN
La Dirección

 Dirección Nacional del Derecho del Autor Nº 50422130 / El Boletín es Editado, Tipeado, Compaginado y 
Armado en la Dirección General del Boletín Oficial y Archivo.

SUMARIO
Edición de 28 Páginas
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0715 - Crea en el ámbito del Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales y de con-
formidad con lo previsto en el Artículo 
26° de la Ley Provincial 3365, el Progra-
ma de Eficiencia Energética Provincial, 
con destino a la adquisición de equipa-
miento y/o acondicionamiento de ins-
talaciones, y con el fin de promover el 
ahorro energético, la reducción de cos-
tos y una mejora en la competitividad 
de los sectores económicos dentro del 
territorio de la Provincia del Neuquén.

SEÑOR USUARIO
RECUERDE:

Que escaneando Código QR, ingresa al 
Sitio Web del Boletín Oficial


